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Documento de Cooperación Técnica  
 

I. Información Básica de la CT 
 País/Región: GUATEMALA 
 Nombre de la CT: Apoyo Técnico a la Subvención de Transición para la Eliminación de 

la Malaria en Guatemala (GU-G1014) 
 Número de CT: GU-T1329 
 Jefe de Equipo/Miembros: Iriarte Carcamo, Emma Margarita (SCL/SPH) Líder del Equipo; 

Astorga, Ignacio Jose (SCL/SPH) Jefe Alterno del Equipo de Proyecto; 
Bermudez Plaza, Neili Carolina (SCL/SPH); De Dobrzynski, Esteban 
(LEG/SGO); Delfs Ilieva, Isabel (SCL/SPH); Gonzalez Marmol, Alvaro 
Ronaldo (SCL/SPH); Guerra, Martha M. (SCL/SPH); Juarez Sandoval, 
Jaime Abraham (SCL/SPH); Oglialoro, Claudia (ORP/GCM); Perez 
Calvo, Rafael Mauricio (SCL/SPH); Saguier Meza, Gustavo Jose 
(ORP/GCM)  

 Taxonomía:   Apoyo Operativo 
 Operación a la que la CT apoyará: GU-G1014– Subvención de Transición para la Eliminación de la 

Malaria en Guatemala 
 Fecha de Autorización del Abstracto de 

CT: 
 N/A 

 Beneficiario: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) de 
Guatemala 

 Agencia Ejecutora y nombre de contacto:  Inter-American Development Bank  
 Donantes que proveerán financiamiento:  Donaciones Especiales para Cofinanciamiento(COF) 
 Financiamiento solicitado del BID: US$763,507.00 

 
 Contrapartida Local, si hay: US$0 
 Periodo de Desembolso (incluye periodo 

de ejecución): 
29 meses  

 Fecha de inicio requerido: 21 de julio de 2022 
 Tipos de consultores: Consultores individuales 
 Unidad de Preparación: SCL/SPH-Proteccion Social y Salud  
 Unidad Responsable de Desembolso: SCL/SPH-Proteccion Social y Salud 
 CT incluida en la Estrategia de País (s/n):  Sí 
 CT incluida en CPD (s/n): No 
 Alineación a la Actualización de la 

Estrategia Institucional 2010-2020: 
 Diversidad 

II. Descripción del Préstamo/Garantía Asociado 
2.1 Desde el año 2017 el Banco ha dirigido a nivel regional la Iniciativa Regional de 

Eliminación de la Malaria (IREM), que ha contado con una propuesta técnica y de 
gobernanza que incluye diversas fuentes de financiamiento para la eliminación de la 
malaria en los países de Mesoamérica. En Guatemala la IREM incluye una operación 
con dos tramos (GRT/MM-17900-GU, GRT/MM-17901-GU) financiada con recursos 
de la Facilidad para la Eliminación de la Malaria (Fondo FEM). Esa operación se 
implementa a través de un modelo de financiamiento basado en resultados que 
incluye US$3,5 millones de fondos de donación que apalancan US$10,5 millones de 
aporte nacional y un tramo de desempeño de US$2,1 millones, el cual se desembolsa 
si el país alcanza las metas acordadas. La IREM es financiada por la Fundación Bill 
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& Melinda Gates, el Fondo Mundial 1  (FM), la Fundación Carlos Slim, el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y 10 países2 de la región. La IREM en Guatemala 
es ejecutada por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) quién 
coordina operacionalmente con los socios técnicos de la IREM: la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS), la Clinton Health Access Initiative (CHAI), el 
Consejo de Ministros de Centroamérica y República Dominicana (COMISCA), el 
Proyecto Mesoamérica (PM) y el Mecanismo Coordinador de País (MCP) del Fondo 
Mundial. 

2.2 Desde el año 2005 Guatemala ha contado con el apoyo financiero del FM el cual, de 
acuerdo con sus políticas, ha decidido otorgar a Guatemala una subvención 
denominada “de transición” que será efectiva entre 2022-2024 con el objetivo de 
establecer las condiciones de absorción y sostenibilidad técnica y financiera de los 
progresos alcanzados por el país. En subvenciones previas del FM, el recipiente 
principal y administrador de estas subvenciones han sido Organismos No 
Gubernamentales (ONGs) o el MSPAS. Considerando que el Banco es el 
administrador del Fondo FEM, que hay un Comité de Socios Técnicos establecido y 
funcionando bajo la IREM, y que es importante continuar los esfuerzos de 
alineamiento entre todas las fuentes de financiamiento para la eliminación en 
Guatemala, el Fondo Mundial y el MCP3 solicitaron al Banco administrar técnica y 
financieramente esta subvención de transición (“el Grant”). 

2.3 El Grant será por una suma de US$4.771.920 4  y tiene por finalidad apoyar la 
eliminación de la malaria en Guatemala entre el 21 de julio de 2022 y el 31 de 
diciembre de 2024. Los recursos del Grant serán destinados para financiar dos 
operaciones: (i) un financiamiento no reembolsable de inversión (IGR), denominado 
“Subvención de transición para la eliminación de la malaria en Guatemala” 
(GU-G1014), hasta por la suma US$4.008.413 que será ejecutada por el MSPAS de 
Guatemala; y (ii) la presente operación de cooperación técnica (CT) no reembolsable 
de apoyo operativo ,denominada “Apoyo Técnico a la Subvención de Transición para 
la Eliminación de la Malaria en Guatemala (GU-G 1014)” (GU-T1329) hasta por la 
suma de US$763.507. 

2.4 El objetivo del IGR (GU-G1014) es apoyar al país en la eliminación de la malaria al 
2024 y prevenir su reintroducción de manera sostenible, a través de los siguientes 

 
1  The Global Fund to Fight AIDS, Tuberculosis and Malaria. 
2  Pendiente de la formalización de la operación de México. 
3  Los MCP son comités nacionales mandatorios que envían solicitudes de financiamiento al Fondo Mundial 

y supervisan las subvenciones en nombre de sus países. Son un elemento clave de la asociación del 
Fondo Mundial. Incluye representantes de todos los sectores involucrados en la respuesta a las 
enfermedades: gobierno, instituciones académicas, sociedad civil, organizaciones religiosas, agencias 
multilaterales y bilaterales, organizaciones no gubernamentales, personas que viven con las 
enfermedades, el sector privado y las agencias técnicas. Para Guatemala, el MCP incluye en su 
Gobernanza al MSPAS. 

4   El monto total de los recursos del Grant será suministrado al Banco a través de un Financiamiento No-
Reembolsable para Proyectos Específicos (PSG, por sus siglas en inglés). El Banco administra los PSG 
de conformidad con lo establecido en el informe “Report on COFABS, Ad-Hocs and CLFGS and a 
Proposal to Unify Them as Project Specific Grants (PSG)” (Documento SC-114). Según lo contemplado 
en estos procedimientos, el compromiso de FM será establecido por medio de un Acuerdo de 
Administración a ser suscrito entre el Banco y el FM. De conformidad con dicho Acuerdo de 
Administración, el Banco administrará dichos recursos y cobrará una comisión no rembolsable de 
administración de 5% del monto total del Grant, lo cual se identifica en el presupuesto indicativo previsto 
en el ¶4.6 de este documento. 
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objetivos específicos: (i) apoyar la implementación de la estrategia de Diagnóstico, 
Tratamiento, Investigación y Respuesta (DTI-R); (ii) implementar vigilancia 
epidemiológica activa; (iii) fortalecer el manejo integrado de vectores; y (iv) apoyar la 
sostenibilidad administrativa, técnica y financiera de los esfuerzos de eliminación de 
malaria por parte del Ministerio de Salud.  

III. Objetivos y Justificación de la CT 
3.1 Los objetivos de esta CT son: (i) proveer asistencia técnica especializada al país, para 

que ejecute los componentes técnicos y de gobernanza de la "Subvención de 
Transición para la eliminación de la Malaria en Guatemala" (GU-G1014); y (ii) realizar 
el monitoreo y seguimiento del cumplimiento de los acuerdos de índole técnico, 
administrativo y financiero de esta subvención. 

3.2 Alineación estratégica. Esta CT es consistente con la Segunda Actualización de la 
Estrategia Institucional (AB-3190-2) y está alineada con las áreas transversales 
de Igualdad de Género y Diversidad al considerarse intervenciones, resultados y 
productos adecuados culturalmente a comunidades indígenas. Adicionalmente, el 
programa se alinea al Marco de Resultados Corporativos (CRF) 2020-2023 
(GN-2727-12) mediante el incremento de personas que se beneficias de los servicios 
de salud. El programa también es consistente con la estrategia del Banco con 
Guatemala 2021-2024 (GN-3085) ya que mejora las condiciones de salud materno-
infantiles. Asimismo, es consistente con el Documento de Marco Sectorial de Salud 
(GN-2735-12) al enfatizar la cobertura equitativa y efectiva en salud preventiva y de 
primer nivel, en la mejora de la calidad de la atención y al fortalecer alianzas y 
promover actuaciones conjuntas con otras instituciones que tiene experiencia y 
capacidad en la materia. 

IV. Descripción de las actividades/componentes y presupuesto 
4.1 Los objetivos   se lograrán   mediante la contratación de consultores internacionales 

y nacionales, incluyendo financiamiento de aspectos logísticos que trabajarán en 
coordinación con la Unidad Coordinadora (UC)/SPH IREM y el equipo del Banco en 
Guatemala.  

4.2 Componente 1. Apoyo a la implementación de la Estrategia Diagnóstico, 
Tratamiento, Investigación y Respuesta (DTI-R) (US$136.542,50). 
Este componente financiará consultores para dar soporte al MSPAS a los procesos 
de implementación  el DTI-R en las zonas de riesgo y de focos, apoyará: 
(i) la definición de parámetros y procedimientos para medir la calidad de las pruebas 
diagnósticos; (ii) dará seguimiento a la capacitación presencial y virtual del personal 
de salud y Colaborador Voluntario (ColVol); (iii) brindará retroalimentación sobre la 
adherencia al tratamiento, gestión logística y el desarrollo de capacidades de la red 
de ColVol; (iv) apoyará al MSPAS en el diseño, implementación y seguimiento de un 
plan gestión del cambio que incorpore elementos de comunicación y salud 
Intercultural; (v) apoyará el diseño de la capacitación a personal polivalente de malaria 
y ColVol para adecuarse a un escenario de eliminación, y dará seguimiento y 
recomendaciones a su implementación; y (vi) dará seguimiento a las acciones con 
enfoque de pueblos indígenas, incluyendo la identificación de los beneficiarios 
(genero-etnia), la capacitación al personal de salud en salud intercultural, y el plan de 
medios (audio visuales y radio) en los idiomas propios de cada comunidad.  
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4.3 Componente 2. Apoyo a la implementación de la Vigilancia epidemiológica 
como intervención (US$121,500.00). Este componente financiará un consultor local 
para dar soporte al MSPAS para diseñar, implementar y dar seguimiento a un sistema 
de vigilancia epidemiológica que asegure la oportunidad y calidad de la información. 
Incluye el seguimiento en campo a los equipos de gestión de focos, en los aspectos 
tales como: (i) el desarrollo de la capacidad de análisis de datos en los equipos 
locales, departamentales, y nacionales; (ii) protocolos de actualización del sistema de 
vigilancia epidemiológica por el medio tecnológico que elija el MSPAS; 
(iii) seguimiento y recomendaciones al MSPAS en la implementación la vigilancia 
epidemiológica de malaria en puntos de frontera; y (iv) dará seguimiento a la 
implementación operativa de los equipos de gestión de focos.  

4.4 Componente 3. Apoyo al desarrollo de la gobernanza para la transición y 
sostenibilidad del programa de eliminación de la malaria (US$107.654,14). Este 
componente financiará consultores para dar soporte al MSPAS y al Ministerio de 
Finanzas Públicas (MINFIN) a: (i)  definir, dimensionar, presupuestar, y planificar los 
recursos mínimos que MSPAS debería absorber progresivamente en el escenario 
post eliminación; (ii) apoyar al MSPAS en la actualización de instrumentos técnicos y 
regulatorios alineados con el DTI-R y la vigilancia epidemiológica como intervención; 
(iii) brindar insumos para preparar el Plan Estratégico Nacional de Eliminación de 
Malaria (PENM) 2023-2027; y (iv) apoyar al MSPAS  en la planificación del  proceso 
para la certificación de la eliminación.  

4.5 Componente 4. Apoyo a la gestión, monitoreo y reporte de la subvención de 
transición (US$159.214,36). Este componente financiará un consultor local para dar 
soporte a la UC/SPH IREM y al equipo del Banco en Guatemala, para dar seguimiento 
a la implementación de las cláusulas financieras y de reporte del acuerdo firmado 
entre BID y el Gobierno de Guatemala incluyendo: (i) apoyar en el diseño, 
implementación y seguimiento a los controles financieros que respondan al acuerdo 
BID-FM y que será responsabilidad de la Unidad Especial de Ejecución de Programas 
y Proyectos de Salud (UEPPS); (ii) realizar muestreos periódicos de gastos 
reportados por la UEPPS, y realizar recomendaciones de mejoras al MSPAS y BID; 
(iii) consolidar trimestralmente, en base a la información provista por la UEPPS, los 
informes a FM, y dar recomendaciones  a MSPAS sobre oportunidades de mejora; 
(iv) a indicación de la UC/SPH IREM, acompañar y facilitar la provisión de la 
información al Agente Local del Fondo Mundial (ALF); y (v) gastos de supervisión y 
seguimiento general de la implementación al nivel central del MSPAS y niveles sub 
nacionales.  

4.6 Presupuesto. El costo total de la CT asciende a US$763.507 que serán financiados 
por el Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria (FM). A 
continuación, se muestra el total desagregado:  
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Presupuesto Indicativo (US$) 

Componentes Actividades BID-FM % 
Componente 1. Apoyo a la implementación de 
la Estrategia Diagnóstico, Tratamiento, 
Investigación y Respuesta (DTI-R) 

Consultores 
internacionales 136.542,50 18% 

Subtotal- Componente 1  136.542,50 18% 
Componente 2. Apoyo a la implementación de 
la Vigilancia epidemiológica como intervención  Consultores nacionales 121.500,00 16% 

Subtotal - Componente 2  121.500,00 16% 

Componente 3. Apoyo al desarrollo de la 
gobernanza para la transición y sostenibilidad 
del programa de eliminación de la malaria  

Consultores 
internacionales 96.042,50 13% 

Talleres en regiones 
maláricas 11.611,64 2% 

Subtotal - Componente 3  107.654,14 14% 

Componente 4. Apoyo a la gestión, monitoreo 
y reporte de la subvención de transición  

Consultores nacionales 128.250,00 17% 
Talleres en regiones 
maláricas 30.964,36 4% 

Subtotal - Componente 4  159.214,36 21% 
Sub-total Proyecto  524.911,00 69% 

Comisión de administración* 

Comisión de administración 
5% de la CT GU-T1329 27.627,00 4% 

Comisión de administración 
5% del IGR GU-G1014 210.969,00 28% 

Total de la CT  763.507,00 100% 
* Esta comisión de administración se distribuirá entre los departamentos correspondientes del BID, en 
función de la carga de trabajo relacionada con la preparación, ejecución y seguimiento de las actividades 
financiadas por el Grant, así como por la administración de dichos recursos en el marco del Acuerdo de 
Administración.  

4.7 La jefe de equipo para esta CT –Especialista Principal en Salud– y el enlace en la 
Representación de Guatemala –Especialista en Salud– serán responsables de la 
supervisión y monitoreo del proyecto. Los costos de supervisión de campo serán 
financiados bajo esta CT.  

4.8 Esta CT se monitoreará: (i) mensualmente, dentro de las reuniones del Comité 
Estratégico Operacional (CEO) de Guatemala, conformado por los socios de la IREM 
que apoyan todos los esfuerzos de eliminación del país; (ii) trimestralmente, para 
revisar el cumplimiento de los resultados de la CT, y la efectividad del apoyo a los 
resultados de la operación GU-G1014; y (iii) anualmente, para revisar su aporte a los 
resultados de la GU-G1014, el cumplimiento de la matriz de resultados de la CT, y 
reportar la ejecución financiera a FM.  

4.9 En los meses de abril de 2023, 2024 y 2025 el Banco presentará un informe técnico 
y de ejecución financiera auditado (para la porción del GU-G1014) y no auditado (para 
la porción de esta CT). Adicionalmente, cumplirá anualmente con los reportes 
señalados en el acuerdo de administración FM-BID. 

V. Agencia Ejecutora y estructura de ejecución 
5.1 La Asamblea del MCP, que prepara y aprueba las subvenciones del FM en 

Guatemala, solicitó al Banco administrar este proyecto de transición, incluyendo 
ejecutar esta CT. Esta función recaerá en la UC de IREM, dentro de SCL/SPH, 
quienes han desarrollado una experiencia para contratar, dirigir y monitorear a los 
consultores para el diseño, desarrollo, validación e implementación de procesos de 
DTI-R, vigilancia epidemiológica, comunicación para cambio de comportamiento, 
mejora de procesos, y transformación digital, tanto en IREM como en la Iniciativa 
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Salud Mesoamérica (ISM). Para este fin, y el esfuerzo adicional que representa de 
acompañamiento en terreno al MSPAS, esta CT financiará consultores adicionales 
que cubran las tareas necesarias de apoyo a la implementación. El país, sigue siendo 
responsable de los resultados ante fondo mundial, y el Banco asume los resultados 
de la asistencia técnica especializada y el reporte a FM. 

5.2 Adquisiciones. Las actividades a ejecutar bajo esta operación se han incluido en el 
Plan de Adquisiciones (Anexo IV) y serán ejecutadas de acuerdo con los métodos de 
adquisiciones establecidos del Banco, a saber: (i) contratación de consultores 
individuales, según lo establecido en las normas AM-650; (ii) contratación de firmas 
consultoras para servicios de naturaleza intelectual según la GN-2765-4 y sus guías 
operativas asociadas (OP-1155-4); y (iii) contratación de servicios logísticos y otros 
servicios distintos a consultoría, de acuerdo a la política GN-2303-28. 

5.3 Informes. El equipo de proyecto será responsable de la preparación y envío de los 
informes de proyecto, según las estipulaciones del Acuerdo de Administración con 
FM. 

VI. Riesgos importantes 
6.1 Si Guatemala no logra reducir significativamente los casos de malaria al 2024, se 

tiene el riesgo que se agote el financiamiento externo para las intervenciones 
necesarias para eliminarla. Para mitigar este riesgo, el Banco contratará bajo esta CT 
a expertos adicionales para dar seguimiento más cercano y acelerar el proceso de 
implementación, monitoreo y seguimiento de aspectos críticos para la eliminación de 
la malaria. Adicionalmente, los socios están apoyando la implementación a nivel 
nacional del abordaje de gestión de focos, y han alineado los recursos humanos y 
financieros para alcanzar la eliminación en 2024. Otro riesgo relevante, es que, si el 
MINFIN y el MSPAS no definen y financian un plan de sostenibilidad post eliminación 
de la malaria para 2023, se corre el riesgo de la reintroducción de la malaria más allá 
de 2024. Para mitigar este riesgo, bajo esta CT se contratará expertos que apoyarán 
el diseño del plan desde el 2022, para aumentar la posibilidad que se implemente 
efectivamente después de 2024.  

VII. Excepciones a las políticas del Banco  
7.1 Ninguna. 

VIII. Salvaguardias Ambientales  
8.1 De acuerdo con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardas 

(OP-703 y OP-704), esta operación se clasifica como Categoría Ambiental "C", con 
impactos socioambientales bajos o mínimos, relacionados con las actividades de 
asistencia técnica y seguimiento en campo. El proyecto incluirá acciones que 
considerarán el enfoque de pueblos indígenas, que incluye la identificación de los 
beneficiarios (genero-etnia); la capacitación al personal de salud en salud 
intercultural; el plan de medios (audio visuales y radio) en idiomas Maya-Q’eqch’i y 
Garífuna de acuerdo con la comunidad (ver filtros ambientales SPF y SSF). 

Anexos Requeridos: 
• Anexo I: Matriz de Resultados 
• Anexo II: Plan de Adquisiciones 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1359248830-2
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1359248830-3
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Enlaces Electrónicos Requeridos: 
• Solicitud del Cliente
• Términos de Referencia 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-748507773-7
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-748507773-9


Anexo I - GU-T1329
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EOP 2022
Theme Fund
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A

Results Matrix
Outcomes
Outcome: 1 Implemented technical assistance aligned with the technical approach of the GU-G1014 operation and agreed with the MSPAS

Operation Number: GU-T1329 Inter-American Development Bank - IDB

TCM Cycle: TCM Period 2021
Last Update: 8/26/2021

Means of verification 2022 2023 2024 EOPIndicators Flags* Unit of Measure Baseline Baseline 
Year

1.00 0.00 0.00 1.00

1.00 0.00 0.00 1.00

1.1 Technical assistance plans agreed 
with MSPAS for implementation

Plans (#) 0.00 2021

Aide memoir between the 
MSPAS , IDB and the 
Country Coordination 
Mechanism (CCM) of 
Guatemala

Outputs: Annual Physical and Financial Progress
1 Support for the implementation of the Diagnosis, Treatment, Investigation and Response Strategy (DTI-R) Physical Progress Financial Progress

Outputs Output Description Unit of Measure Baseline Baseline Year Means of verification 2022 2023 2024 2023 2024 EOP
Flags

1.1 Action plans designed Plan to support the 
implementation of DTI-
R agreed with MSPAS

Action Plans (#) 0 2021 Aide Memoir between 
MSPAS and IDB with the 
technical assistance 
approach agreed 
regarding DTI-R, 
surveillance, and 
governance ( applies to 

t  1  2 d 3)

P 1 0 0 0 0 45500

1 0 0 1 P(a)

COF1 45500

Institutional 
Development

COF

Institutional 
Development

1.2 Action plans implemented DTI-R implementation 
support plan 
implemented

Action Plans (#) 0 2021 Annual report of the grant 
activities based on Globla 
Fund - IDB agreement as 
a section of RMEI annual 
report by April each year

P 0 1

A

P(a)

91042.5P(a) 0 1 1 2

45542.5 91042.5

P(a) 0 45500 45542.5

45500 0 0 45500

A

2 Support for the implementation of epidemiological surveillance as an intervention Physical Progress Financial Progress

Outputs Output Description Unit of Measure Baseline Baseline Year Means of verification 2022 2023 2024 2023 2024 EOP
Flags

2.1 Action plans implemented Actions to monitor, 
follow-up, review and 
recommend 
epidemiological 
surveillance intervention

Action Plans (#) 0 2021 Annual report of the grant 
activities based on Global 
Fund - IDB agreement as 
a section of RMEI annual 
report by April each year

P 0 1

P(a) 0 1 1 2 P(a) 40500 40500 40500 121500

3 Support to the development of governance for the transition and sustainability of the malaria elimination program Physical Progress Financial Progress

Institutional 
Development

COF

A

2024Outputs Output Description Unit of Measure Baseline Baseline Year

1 40500 40500 121500

COF

2023 2024 EOP
Flags

3.1 Action plans implemented Actions to monitor, 
follow-up and 
recommend on the 
design of the 
Guatemala financial and 
sustainability plan to be 
presented to Global 
F d

Action Plans (#) 0 2021 Annual report of the grant 
activities based on Global 
Fund - IDB agreement as 
a section of RMEI annual 
report by April each year

P 0 1 1 35800

Means of verification 2022 2023

107654.14P(a) 0 1 1 2

36054.14 107654.14 Institutional 
Development

A

P(a) 35800 35800 36054.14

4 Support for the management, monitoring and reporting of the transition Grant Physical Progress Financial Progress

Outputs Output Description Unit of Measure Baseline Baseline Year Means of verification 2022 2023 2024 2023 2024 EOP
Flags

4.1 Supervision reports completed Supervision of the 
record, monitoring and 
reporting according to 
Global Fund- IDB 
administration 
agreement

Reports (#) 0 2021 Annual report regarding 
the executing agency 
record, monitor and report 
based Global Fund - IDB 
agreement, financial and 
reporting sections

P 1 1 1 42750 42750 128250

1 1 1 3 P(a)

COF1 15400

Regional Integration COF

Institutional 
Development

4.2 Annual reports published Annual report acording 
to the Global Fund - 
IDB adminsitration 
agreement delivered to 
Global Fund as a 
section of RMEI annual 
report by April each 

Reports (#) 0 2021 Annual report of the grant 
activities based on Global 
Fund - IDB agreement as 
a section of RMEI annual 
report by April each year

P 0 1

A

P(a)

30964.36P(a) 0 1 1 2

15564.36 30964.36

P(a) 0 15400 15564.36

42750 42750 42750 128250

A

$238,596.00
Administration fee 

$238,596.00

Other Cost
2022 2023 2024 Cost

P $238,596.00

$238,596.00

2024 Total Cost

$403,146.00 $179,950.00 $180,411.00 $763,507.00

P $403,146.00 $179,950.00 $180,411.00 $763,507.00

Total Cost
2022 2023



Anexo II - GU-T1329

Banco Interamericano de Desarrollo

PLAN DE ADQUISICIONES PARA OPERACIONES EJECUTADAS POR EL BID

UDR: HQ

524,911$             

Otro 
Donante 
Externo

Monto % Monto %

Componente 1 A. Servicio de
Consultoría

Consultor Individual     
(AM-650)

Consultoría internacional (modalidad PEC) para el 
asesoramiento experto y acompañamiento en la 
implementación del DTI-R en áreas endemicas que 
aborado el proyecto GU-G1014

96,042.50$              CCI Suma Alzada 96,043$               0% -$              0% Diciembre 2021 Enero 2022 Enero 2021- 
Junio 2023

"AM-650 Fuerza de trabajo Complementaria -CW-. Se contratará 
cada año de implementación, en el momento en que se acuerde 
con el país.
El periodo de la consultoría es del 01 de enero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2024. Se requiere un nivel de esfuerzo de 80 dias 
por año, para un total de 240 días en 3 año. Se harán varios 
contratos en base a productos especificos y la evolución del 
proyecto GU-G1014"

Componente 1
A. Servicio de
Consultoría

Consultor Individual     
(AM-650)

Consultoría internacional (modalidad PEC) para el 
asesoramiento experto y acompañamiento en el 
diseño, implementacion de las estrategias de cambio 
de comportamiento con enfoque adaptado 
culturalmente en la oepracion GU-G1014

40,500.00$              CCI Suma Alzada 40,500$               0% -$              0% Diciembre 2021 Enero 2022
Enero 2021- 
Enero 2023

"AM-650 Fuerza de trabajo Complementaria -CW-. Se contratará 
cada año de implementación, en el momento en que se acuerde 
con el país.
El periodo de la consultoría es del 01 de enero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2024. Se requiere un nivel de esfuerzo de 30 dias 
por año, para un total de 90 días en 3 año. Se harán varios 
contratos en base a productos especificos y la evolución del 
proyecto GU-G1014"

Componente 2 A. Servicio de
Consultoría

Consultor Individual     
(AM-650)

Consultoría local (modalidad PEC) para el 
seguimiento insitucional y en terreno a la 
implementacion de los mecanimos de vigilancia 
epidemiologica, incluyendo la gestion de focos 

121,500.00$            CCI Suma Alzada 121,500$             0% -$              0% Diciembre 2021 Enero 2022 Enero 2021- 
Diciembre 2023

"AM-650 Fuerza de trabajo Complementaria -CW-. Se contratará 
cada año de implementación, en el momento en que se acuerde 
con el país.
El periodo de la consultoría es del 01 de enero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2024. Se requiere un nivel de esfuerzo de 180 dias 
por año, para un total de 540 dias en 3 año. Se harán varios 
contratos en base a productos especificos y la evolución del 
proyecto GU-G1014"

Componente 3 A. Servicio de
Consultoría

Consultor Individual     
(AM-650)

Consultoría internacional (modalidad PEC) para el 
apoyo al diseño, implementacion y seguimiento de 
la organización y mecanismos de gobernanza y 
sostenibildiad posteriores a la eliminación de la 
malaria en el proyecto GU-G1014

96,042.50$              CCI Suma Alzada 96,043$               0% -$              0% Diciembre 2021 Enero 2022 Enero 2021- 
Junio 2023

"AM-650 Fuerza de trabajo Complementaria -CW-. Se contratará 
cada año de implementación, en el momento en que se acuerde 
con el país.
El periodo de la consultoría es del 01 de enero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2024. Se requiere un nivel de esfuerzo de 80 dias 
por año, para un total de 240 días en 3 año. Se harán varios 
contratos en base a productos especificos y la evolución del 
proyecto GU-G1014"

Componente 4 A. Servicio de
Consultoría

Consultor Individual     
(AM-650)

Consultoría local (modalidad PEC) para el 
seguimiento administrativo financiero y de gestión 
de la implementación de la operación GU-G1014 con 
base en el acuerdo de adminsitración Fondo Mundial 
/ BID

128,250.00$            CCI Suma Alzada 128,250$             0% -$              0% Diciembre 2021 Enero 2022 Enero 2021- 
Diciembre 2023

"AM-650 Fuerza de trabajo Complementaria -CW-. Se contratará 
cada año de implementación, en el momento en que se acuerde 
con el país.
El periodo de la consultoría es del 01 de enero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2024. Se requiere un nivel de esfuerzo de 190 dias 
por año, para un total de 570 días en 3 año. Se harán varios 
contratos en base a productos especificos y la evolución del 
proyecto GU-G1014"

Componente 4 C. Servicio de no
Consultoría

Compra Corporativa 
 (GN-2303)

Logística, movilización, renta de locales, talleres de 
construcción de políticas nacionales en estados 
miembros de SICA seleccionados y de transferencia 
de metodología a todos los estados miembros y 
gastos de adminsitración

42,576.00$              CCI Suma Alzada 42,576$               0% -$              0% Enero 2022 Enero 2022 Enero 2021- 
Diciembre 2023

Preparado por: TOTALES 524,911$                 524,911$             0% -$              0%

País: Guatemala
Nombre del Proyecto: Apoyo Técnico a la Subvención de Transición para la Eliminación de la Malaria en Guatemala (GU-G1014)

Agencia Ejecutora:  BID
Número de Proyecto: GU-T1329

Tipo de Contrato
Fecha estimada 
del anuncio de 
adquisiciones

Fecha estimada 
del inicio de 

contrato 

Duración 
estimada del 

contrato
Comentarios

Fuente de Financiamiento y Porcentaje

IDB/MIF

Monto Total del Proyecto:

Componente Tipo de Adquisición
(1) (2)

Tipo de Servicio
(1) (2)

Descripción 

(1) Se recomienda el agrupamiento de adquisiciones de naturaleza similar, tales como publicaciones, viajes, etc. Si hubiesen grupos de contratos individuales similares que van a ser ejecutados en distintos períodos, éstos pueden incluirse de forma agrupada bajo un solo rubro, con una explicación en la columna de comentarios indicando el valor
promedio individual y el período durante el cual serían ejecutados. Por ejemplo: en un proyecto de promoción de exportaciones que incluye viajes para participar en ferias, se incluiría un ítem que diría “Pasajes aéreos Ferias", el valor total estimado en US$5 mil y una explicación en la columna Comentarios:  “Este es un agrupamiento de
aproximadamente 4 pasajes para participar en ferias de la región durante el año X y X1".

(2) (i) Consultor Individual: CCI: Calificación Consultor Individual; SD: Selección Directa o de Fuente Única.  Proceso de selección debe ser de acuerdo con la  AM-650.
(2) (ii) Firma Consultora: Según GN-2765-1, Métodos de seleccion para Firmas Consultoras en operaciones ejecutadas por el Banco con:  Selección  de Fuente Única (SD);  Selección Competitivo Simplificado (<250K) (SCS); Seleccion Competitiva Integral (>250K) (SCI); y Convenio Marco - Orden de Tarea (TO).   Todos los procesos de selección de firmas
consultoras bajo esta política deben utilizar el módulo en Convergencia.
(2) (iii) Bienes:  Según GN-2765-1, par. A.2.2.c: "las adquisiciones de bienes y servicios conexos, salvo cuando tales bienes y servicios sean necesarios para conseguir los objetivos del trabajo operativo que ejecute el Banco y estén incluidos en el contrato de servicios de consultoría y representen menos del 10% del valor de dicho contrato".

Periodo cubierto por el Plan: 29 meses

Costo estimado del 
contrato

(US$)

Método de 
Selección

(2)



DOCUMENTO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE-___/22 

Guatemala. Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/CF-_____-GU 
Apoyo Técnico a la Subvención de Transición para la Eliminación de la 

Malaria en Guatemala  

El Directorio Ejecutivo 

RESUELVE: 

1. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que en
nombre y representación del Banco, formalice el o los acuerdos que sean necesarios, y adopte 
las demás medidas pertinentes para la ejecución de la cooperación técnica no reembolsable 
“Apoyo Técnico a la Subvención de Transición para la Eliminación de la Malaria en Guatemala” 
contenido en el documento AT-____. 

2. Destinar, para los fines de esta Resolución, hasta la suma de US$763.507 con
cargo a los recursos a ser provistos por el Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la 
Tuberculosis y la Malaria (FM).  

3. Autorizar al Presidente del Banco o al representante que el designe, a distribuir la
comisión de administración recibida por el Banco entre los departamentos pertinentes que 
tendrán una carga de trabajo adicional generada en virtud de los recursos otorgados por el FM.  

4. Que esta Resolución entrará en vigencia en la fecha de aprobación de la
Resolución DE-___/22 concerniente al Programa GRT/__-____-GU “Subvención de Transición 
para la Eliminación de la Malaria en Guatemala”. 

(Aprobada el __ de __________ de 2022) 

LEG/SGO/CID/EZSHARE-317695454-17075 
GU-T1329 

https://idbg.sharepoint.com/teams/ez-LEG/Operations/_layouts/15/DocIdRedir.aspx?ID=EZSHARE-317695454-17075
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